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prendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y ser-

virá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110

y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro

de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación

preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas

que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuacio-

nes pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente

a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3

del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títu-

los de propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo

de diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la pre-

sente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán supli-

dos tales títulos a su costa.

Descripción de la finca embargada.–

Deudor: Kamenova, Silviya Alyoshe.

– Finca número: 01.

Datos finca urbana. – Descripción finca: Vivienda en calle

Santa Bárbara, n.º 20-4.º derecha, de Burgos; Tipo vía: Calle;

Nombre vía: Santa Bárbara; N.º vía: 20; Piso: 4.º; Puerta: Dere-

cha; Cód. Postal: 09007; Cód. Municipal: 09061.

Datos registro. – Número registro: 03; Número tomo: 4.362;

Número libro: 1.029; Número folio: 80; Número finca: 7.984.

Descripción ampliada. – Vivienda en calle Santa Bárbara,

número 20-4.º derecha, de Burgos, con una superficie construida

de 89,60 m.2 y útil de 72,50 m.2.

Cuota edificio: 1,97%.

Se notifica al esposo don Mladen Borilavov Balabanov.

Burgos, a 19 de febrero de 2007. – El Jefe de la Unidad de

Recaudación Ejecutiva, Luis M.ª Antón Martínez.

200701557/1586. – 176,00

Ayuntamiento de Barbadillo de Herreros

Aprobada provisionalmente por el Pleno Municipal del Ayun-

tamiento de Barbadillo de Herreros, en sesión extraordinaria cele-

brada con fecha 4 de diciembre de 2006, la modificación de las

ordenanzas fiscales reguladoras de las siguientes tasas:

– Ordenanza fiscal de la tasa por suministro de agua a

domicilio.

– Ordenanza fiscal de la tasa de alcantarillado.

– Ordenanza fiscal de la tasa por recogida de basuras.

– Ordenanza fiscal de la tasa de aprovechamiento de pastos.

– Ordenanza fiscal del impuesto de vehículos de tracción

mecánica.

– Reglamento regulador del servicio municipal de abasteci-

miento de agua.

Habiendo estado expuesta su aprobación en el «Boletín Ofi-

cial» de la provincia de Burgos, de 20 de diciembre de 2006 y

tablón de anuncios respectivo, y una vez finalizado el periodo

de exposición pública sin que se hayan presentado reclama-

ciones, se elevan de forma automática a definitivas las anterio-

res aprobaciones provisionales, de acuerdo con lo regulado en

el art. 17 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, procediéndose a la publicación íntegra de dichas ordenanzas

fiscales, de acuerdo con lo exigido en el art. 196 del R.O.F. y R.J.

de las Entidades Locales, y art. 17.4 del R.D.L. 2/2004 citado,

entrando en vigor las citadas ordenanzas y sus modificaciones

el 1 de enero de 2008.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso con-

tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Burgos en el plazo de dos meses contados a

partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo en

el «Boletín Oficial» de la provincia.

Las presentes ordenanzas se insertan como anexo del pre-

sente edicto y entrarán en vigor el día 1 de enero de 2008.

En Barbadillo de Herreros, a 14 de febrero de 2007. – El

Alcalde, Adolfo Feliciano García Gallo.

200701564/1604. – 34,00

TASA POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

TITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3

y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por suminis-

tro de agua a domicilio, que se regirá por la presente ordenanza

fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 58 del

citado texto refundido 2/2004.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del

servicio de recepción obligatoria de suministro de agua a domi-

cilio, así como suministro a locales, establecimientos industria-

les y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que

se soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

1. – Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas

y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la

Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas

o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. – Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del

contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que

podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los

usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º – Responsables.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tribu-

tarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se

refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. – Serán responsables subsidiarios los administradores de

las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los

supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley

General Tributaria.

Artículo 5.º – Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que

expresamente estén previstas en normas con rango formal de Ley.

Artículo 6.º – Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde

el momento en que se inicie la prestación del servicio enten-

diéndose iniciada, dada la naturaleza de la recepción obligato-

ria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el

servicio municipal de suministro de agua a domicilio.

Artículo 7.º – Declaración e ingreso:

1. – Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante

el Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento

en que ésta se devengue.

2. – Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de

los interesados cualquier variación de los datos figurados en la



matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones corres-

pondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza

siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3. – El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo deri-

vado de la matrícula.

Artículo 8.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada

caso, se estará a lo dispuesto en los arts. 77 y siguientes de la Ley

General Tributaria.

TITULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 9.º – Cuota tributaria y tarifas:

1. – La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la

licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exi-

girá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 180,30

euros, por vivienda o local.

2. – La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio

de suministro de agua, consistirá en una cantidad fija al año, por

acometida de agua en funcionamiento.

3. – A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

Tarifa 1: Uso doméstico, 26 euros.

Tarifa 2: Uso doméstico y riego, 39 euros.

Tarifa 3: Uso en actividades económicas, excepto explota-

ciones ganaderas, 62 euros.

Tarifa 4: Uso en explotaciones ganaderas y agropecuarias,

36 euros.

Tarifa 5: Por consumo de agua para uso exclusivo para acti-

vidades económicas (bares, cafeterías, oficinas, pequeños talle-

res), 38 euros.

Tarifa 6: Por consumo de agua en albergues, restaurantes,

fondas, hoteles u otros establecimientos colectivos, 95 euros.

A las anteriores cantidades se les aplicará el IVA del 7%.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

En época de sequía o escasez de agua potable, ésta se des-

tinará, exclusivamente, para consumo humano o uso doméstico,

y en consecuencia, toda aquella persona que haga un uso dife-

rente, podrá ser sancionada por el Ayuntamiento, con el corte

del suministro de agua.

Esta medida será igualmente aplicada, en caso de impago

de las cuotas tributarias, establecidas en el art. 9, por parte de

los contribuyentes, previos los requerimientos oportunos y

audiencia del interesado.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Se entiende por vivienda el espacio destinado a domicilio de

carácter familiar, habitable, diferenciable, con independencia de

que exclusivamente exista una puerta de acceso al mismo.

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno Muni-

cipal del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 4 de

diciembre de 2006, entrará en vigor el día de su publicación en

el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a

partir del día 1 de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta

su modificación o derogación expresas.

200701565/1605. – 189,00

TASA DE ALCANTARILLADO

TITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, este Ayuntamiento establece la tasa por alcantarillado,

que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atien-

den a lo previsto en el artículo 57 del citado texto refundido.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, ten-

dente a verificar si se dan las condiciones necesarias para auto-

rizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de

alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la

tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido

o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del

expediente administrativo que pueda instruirse para su autori-

zación.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluvia-

les, negras y residuales, y de su depuración tienen carácter obli-

gatorio para todas las fincas del municipio, siempre que la

distancia entre la red de alcantarillado y la finca no exceda de

cien metros, y se devengará la tasa aun cuando los interesados

no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 3.º – Declaración, liquidación e ingresos.

1. Los sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta

y baja en el censo de la tasa, en el plazo que media entre la fecha

en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el

último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaracio-

nes surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se prac-

tique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas

declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez con-

cedida la licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recau-

darán por los mismos periodos y en los mismos plazos que los

recibos de suministro y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente

formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayun-

tamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que

proceda, que será notificada para ingreso directo en la forma y pla-

zos que señala el Reglamento General de Recaudación.

TITULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 4.º – Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la

licencia o autorización a la red de alcantarillado se exigirá por

una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 65 euros, actua-

lizable anualmente conforme al I.P.C.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los ser-vicios

de alcantarillado y depuración se determinará en función de la

cantidad de agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

Tarifa 1. Uso doméstico:13 euros.

Tarifa 2. Uso en actividades económicas, excepto explota-

ciones ganaderas: 32 euros.

Tarifa 3. Uso en explotaciones ganaderas: 32 euros.

Artículo 5.º – Bonificaciones.

El Ayuntamiento a instancia de los interesados podrá con-

ceder bonificaciones del 10 por ciento sobre la cuota anterior,

siempre que acrediten encontrarse en alguna de las siguientes

situaciones:

– Familias numerosas empadronadas en la localidad, durante

cinco ejercicios a partir del año en el que adquieran dicha con-

dición, siendo obligatorio mantener la situación de familia nume-

rosa, durante los referidos ejercicios.
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TITULO III. – DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Para la adquisición o pérdida de la condición de familia nume-

rosa, la presente ordenanza, se remite a la legislación estatal y/o

autonómica vigente, reguladora de dicha materia.

TITULO IV. – DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

A la entrada en vigor de la presente ordenanza quedan dero-

gadas las demás que existiesen en este municipio que afecten

a la tasa de alcantarillado.

TITULO V. – DISPOSICION FINAL UNICA

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayun-

tamiento en sesión de fecha 4 de diciembre de 2006, entrará en

vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-

vincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de

2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-

gación expresas.

200701566/1606. – 49,00

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

TITULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun-

tamiento establece la tasa por recogida de basuras, que se regirá

por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-

visto en el artículo 58 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del

servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domi-

ciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos

y locales o establecimientos donde se ejercen actividades

industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y

residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimen-

tación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales

o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo

industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y

materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida

o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas,

profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter volun-

tario y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domi-

ciliarias y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones cen-

trales.

c) Recogida de escombros de obras.

d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

Artículo 3.º – Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas

o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la

Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y

locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públi-

cas en que se preste el servicio, ya sea a título de propieta-

rio o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o incluso

de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con-

tribuyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá

repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios

de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º – Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refie-

ren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de

las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los

supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley

General Tributaria.

Artículo 5.º – Exenciones.

No se considerarán otras exenciones que las previstas en

normas con rango de Ley.

Artículo 6.º – Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir

desde el momento en que se inicie la prestación del servicio,

entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obli-

gatoria del mismo, cuando esté establecido y en funciona-

miento el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias

en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales uti-

lizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las

cuotas se devengarán el primer día de cada año natural, salvo

que el devengo de la tasa se produjese con posterioridad a dicha

fecha, en cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses

hasta el primer día del año natural siguiente.

Artículo 7.º – Declaración e ingreso.

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en

que se devengue por primera vez la tasa, los sujetos pasivos for-

malizarán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, la

correspondiente declaración de alta e ingresando simultánea-

mente la cuota del primer año.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de

los interesados cualquier variación de los datos figurados en

la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones

correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de

cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la

declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante

recibo derivado de la matrícula.

Artículo 8.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en

cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien-

tes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 9.º – Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por uni-

dad de vivienda o local, que se determinará en función de la natu-

raleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada a domi-

cilio de carácter familiar): 30 euros.

b) Oficinas bancarias, comercios, 30 euros.

c) Albergues, restaurantes, hoteles, 100 euros.

d) Cafeterías, bares, tabernas, pequeños talleres: 40 euros.

e) Hoteles, hostales, fondas y salas de fiesta: 100 euros.

f) Industrias y almacenes: 100 euros.

g) Garajes: 6 euros.

h) Naves ganaderas: 15 euros.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irredu-

cible, salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el apartado 2

del artículo 6.º, y corresponden a un año.


